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PROYECTO “AMPLIACIÓN AL PROGRAMA DE TRANSMISIÓN EC-L1070” 

PRÉSTAMO BID 2457/OC-EC 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL 
 

“ADQUISICIÓN DE BIENES PARA LA LÍNEA DE TRANSMISIÓN A 138kV 
CUENCA-LOJA” 

 

LPI  No. BID-TRANS-001-2012 
 
 

RESULTADOS DE LA LICITACIÓN 
 

De acuerdo a lo estipulado en la cláusula 42.3 de la Sección I. Instrucciones a los 
Oferentes (IAO) de los documentos de la Licitación Pública Internacional para la 
Adquisición de bienes para la Línea de Transmisión Cuenca-Loja 138kV LPI No. BID-
TRANS-001-2012, CELEC EP, en su calidad de comprador, publica los resultados de la 
referida licitación, según lo establecido en la Resolución No. CELEC EP-GG-0263-TRA-12 
para Adjudicación de Contratos, de 27 de julio de 2012, suscrita por el Gerente General 
de CELEC EP; proceso que cuenta con la no objeción del BID de 24 de julio de 2012.  
 

1. Nombre de todos los oferentes que presentaron ofertas y precios leídos en 

voz alta en el Acto de Apertura de Ofertas.  

 

Según el Acta de Apertura de Sobres de las Ofertas de la LPI No.BID-TRANS-001-2011, 
de 11 de mayo del presente año, se recibieron las siguientes ofertas:  

 

LOTE No. OFERTAS NO RECHAZADAS 
OFERTA 

ECONÓMICA 
USD$ 

 
1.   CONDUCTORES 

 

PRODUCTORA DE CABLES PROCABLES S.A. 1’435.995,00 

PHELPS DODGE INTERNATIONAL CORP. 1’773.585,00 

ENERGÍA Y PETRÓLEOS ENERPETROL S.A. 1’217.823,75 

COMPAÑÍA DE ALQUILER Y SUMINISTRO PETROLERO 
R.S. ROTH S.A. 

1’550.000,00 

ZHENGZHOU JIN HANG HIGH-TECH CO., LTD. 1’362.240,00 

JR ELECTRY SUPPLY & CÍA. 1’386.000,00 

SANTOS CMI S.A. 1’881.000,00 

 
2. AISLADORES, 

HERRAJES Y 
ACCESORIOS 

 

ING. RODRIGO TERNEUS SUAREZ 340.015,80 

ENERGÍA Y PETRÓLEOS ENERPETROL S.A. 269.930,27 

JR ELECTRY SUPPLY & CÍA. 299.800,00 

ENTELSEC S.A. 390.088,80 

 

 
Los precios que constan en las ofertas económicas son los que fueron leídos en voz alta 
durante el acto de apertura de ofertas.   
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2. Nombre de los oferentes cuyas ofertas técnica y económica fueron 
evaluadas. 

 
Los oferentes evaluados y sus respectivos precios, se detallan a continuación: 

 

LOTE No. OFERTAS NO RECHAZADAS 
OFERTA 

ECONÓMICA 
USD$ 

1.   CONDUCTORES 

ENERGÍA Y PETRÓLEOS ENERPETROL S.A. 1’217.823,75 

COMPAÑÍA DE ALQUILER Y SUMINISTRO PETROLERO 
R.S. ROTH S.A. 

1’550.000,00 

ZHENGZHOU JIN HANG HIGH-TECH CO., LTD. 1’362.240,00 

JR ELECTRY SUPPLY & CÍA. 1’386.000,00 

2. AISLADORES, 
HERRAJES Y 
ACCESORIOS 

 

ENERGÍA Y PETRÓLEOS ENERPETROL S.A. 269.930,27 

JR ELECTRY SUPPLY & CÍA. 299.800,00 

ENTELSEC S.A. 390.088,80 

 

3. Nombres de los oferentes cuyas ofertas fueron rechazadas y razones del 
rechazo.  

 
Las ofertas rechazadas y las razones de sus respectivos rechazos, fueron las siguientes: 
 
LOTE No. 1. SUMINISTRO DE CONDUCTORES 
 
OFERENTE: PRODUCTORA DE CABLES PROCABLES S.A. 
 
El oferente no presenta la información requerida en la Sección VI “Lista de Requisitos” numeral 1 

“Lista de Bienes y Plan de Entregas”. 

 

De acuerdo a la cláusula 30.2 de la Sección I “Instrucciones a los oferentes” se establece que 

esta es una desviación sustancial, y por tanto la oferta es RECHAZADA.   

 

OFERENTE: PHELPS DODGE INTERNATIONAL CORP. 
 

El oferente no presenta la información requerida en la Sección VI “Lista de Requisitos” numeral 1 

“Lista de Bienes y Plan de Entregas”. 

 

De acuerdo a la cláusula 30.2 de la Sección I “Instrucciones a los oferentes” se establece que 

esta es una desviación sustancial, y por tanto la oferta es RECHAZADA.   
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OFERENTE: SANTOS CMI S.A. 
 

El oferente no presenta la evidencia documentada que demuestre el cumplimiento de la experiencia y la 

capacidad técnica del oferente de acuerdo a lo solicitado en los formularios Nos. 6 y 7 de 

Experiencia del oferente en ventas y producción respectivamente. 

 

De acuerdo a la cláusula 6.4 de la Sección I “Instrucciones a los oferentes” se establece que la 

oferta no presenta la documentación requerida en los Documentos de licitación, y por tanto la 

oferta es RECHAZADA.   

 
 
LOTE 2 - SUMINISTRO DE AISLADORES Y HERRAJES 
 
OFERENTE: ING. RODRIGO TERNEUS SUAREZ 
 
El Oferente en el Formulario No. 2.1 “Lista de Precios” incluye una nota ofreciendo un precio 

alternativo, en consecuencia es una oferta alternativa. De acuerdo a los Documentos de 

Licitación, Sección II “Datos de Licitación” IAO13.1 se establece que “No se considerarán ofertas 

alternativas. Las propuestas que incluyan ofertas alternativas serán rechazadas”. 

 

De acuerdo a la cláusula 30.2 y 30.3 de la Sección I “Instrucciones a los oferentes” se establece 

que la observación antes mencionada corresponde a una desviación sustancial, y por tanto la 

oferta es RECHAZADA.   

 
4. Nombre de los oferentes seleccionados y precios cotizados 

 
El oferente seleccionado en cada lote y el precio de la respectiva adjudicación son los 
siguientes: 

 

LOTE No. OFERTAS SELECCIONADAS OFERTA ECONÓMICA 

1.   CONDUCTORES 
ENERGÍA Y PETRÓLEOS 
ENERPETROL S.A. 

USD$1’217.823,75 

(un millón doscientos diecisiete mil 

ochocientos veinte y tres con 75/100 dólares 

de los Estados Unidos de América) 

 2. AISLADORES, 
HERRAJES Y 
ACCESORIOS 

ENERGÍA Y PETRÓLEOS 
ENERPETROL S.A. 

USD$269.930,27 

(doscientos sesenta y nueve mil novecientos 

treinta con 27/100 dólares de los Estados 

Unidos de América) 
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5. Duración y alcance del contrato adjudicado 
 
La duración y alcance de cada uno de los contratos son, en resumen, los siguientes: 
 
LOTE No. 1. SUMINISTRO DE CONDUCTORES 
 
El contrato prevé el suministro de conductor ACAR 500 para la L/T Cuenca-Loja 138kV 
(segundo circuito). Los bienes serán entregados en un plazo de ciento cincuenta (150) 
días contados a partir de la firma y protocolización del contrato.  
 
LOTE 2 - SUMINISTRO DE AISLADORES Y HERRAJES 
 
El contrato prevé el suministro de aisladores, herrajes y accesorios necesarios para el 
montaje de la L/T Cuenca-Loja 138kV (segundo circuito). Los bienes serán entregados en 
un plazo de de ciento cincuenta (150) días contados a partir de la firma y protocolización 
del contrato. 
 
 
 Quito, 30 de julio de 2012 
 
 
 
 


